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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 SAN FERNANDO DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Tal y como establece el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, modificado por artículo único.1 de Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre:

Los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-
ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este Regla-
mento, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que
se dará audiencia al interesado. Este deberá comunicar el municipio o país en el que vive
habitualmente y solicitar, por escrito, el alta en el padrón municipal o en el Registro de Ma-
trícula de la Oficina o Sección consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada por
el Ayuntamiento que acuerde la baja de oficio.

En este sentido, habiendo intentado su notificación sin causar efecto, se procede a
efectuar la misma a tenor de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos: con carácter potestativo, recurso de reposición a tenor de lo establecido en
el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
en relación con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la última publicación de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, contra la resolución de dicho recurso podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su notificación, tal y como preceptúa los artícu-
los 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, pudiendo,
no obstante, interponer cualquier otra reclamación o recurso que considere oportuno.

Iniciales del menor. — Domicilio en el que causa baja. — Nombre y apellidos del repre-
sentante legal. — Documento de identidad del representante

M. M. N. — Avenida Eibar, 3, cuarto, B. — Hristu Noca. — X-9284626-D.
D. D. N. — Avenida Eibar, 3, cuarto, B. — Hristu Noca. — X-9284626-D.
D. C. G. — Avenida Eibar, 3, cuarto, B. — Daniel Valentín Ganea. — X-9257928-Z.
A. D. B. — Plaza España, 5, bajo, A. — Valentín Biru. — 12.425.791.
B. M. S. — Plaza España, 5, primero, B. — Vasile Stan. — X-8422265-X.
L. S. C. — Paseo Hernani, 3, segundo, C. — Ileana Militaru. — X-9310981-Y.
A. A. C. — Paseo Hernani, 3, segundo, C. — Dica Carpusor. — X-8924501-H.
D. B. — Huerta Chica, 4, primero, A. — Laurentiu Burlacu. — 9.007.151.
Z. R. A. — Laredo, 1, segundo, D. — Lucas Ramírez Jiménez. — 11855652-A.
D. P. — Avenida Montserrat, 4, segundo, B. — Doinita Pasca. — X-8764261-L.
B. A. S. — Paseo Oria, 14, cuarto, C. — Ionel Sandu. — X-7622511-N.
D. N. V. — Pontevedra, 4, segundo, D. — George Vasile. — X-8342633-G.
D. M. V. — Pontevedra, 4, segundo, D. — George Vasile. — X-8342633-G.
E. I. D. — Presa, 48, portal 3, escalera A, primero, A. — Luminita Dragan. —

X-8708889-P.
S. E. K. P. — Rosa Pardo, 2, portal 2, primero, B. — Daniela Violeta Popa. — 10.879.763.
A. G. C. — Santander, 4, cuarto, A. — Alexandru Cimpoeru. — X-9020466-G.
G. D. C. — Virgen del Templo, 3, portal segundo, primero, D. — Violeta Crisca. —

X-9150571-K.
G. G. C. — Virgen del Templo, 3, portal 2, primero, D. — Violeta Crisca. —

X-9150571-K.
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I. B. V. — Avenida Zarauz, 2, segundo, B. — Vasilica Vizireanu. — X-8608619-H.
D. S. — Avenida Zarauz, 2, tercero, A. — Nicoleta Elena Staicu.
Lo manda y firma el alcalde-presidente.
San Fernando de Henares, a 1 de diciembre de 2010.—El alcalde-presidente, Julio Setién

Martínez.
(02/12.087/10)
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